




 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  

Magistrada  
 







 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  

Magistrada  























 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  

Magistrada  

 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  

Magistrada  

 







 

 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 76001310500720210027701  
DEMANDANTE: JOSÉ TEODOXIO CHALARES BECERRA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
  

Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023).   

 

AUTO  
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 
asunto.   

  
En consecuencia, se dispone:  
  
1.-Téngase en cuenta la renuncia de poder presentada por Laura 

Cristina Rubiano Polanco, abogada de la demandada identificada con 
cédula de ciudadanía 1.075.297.039 de Neiva y tarjeta profesional de 
abogada No. 353541 del Consejo Superior de la Judicatura. Lo anterior, 
en tanto se dio cumplimiento a la exigencia consagrada en el inciso 4. ° 
del artículo 76 del Código General del Proceso, en el sentido de aportar 
copia de la comunicación enviada a su poderdante.  

  
2.- Admitir el recurso de apelación formulado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
contra la sentencia de primer grado, así como el grado jurisdiccional de 
consulta en los aspectos no apelados por la recurrente, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, modificados por la Ley 1149 de 2007.  

  
Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  
Magistrada  



 

 

 

 

 

 

 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 76001310500820190013201  
DEMANDANTE: ADOLFO VARGAS CASTRO  
DEMANDADO: INGENIO PICHICHI S.A.  
  

Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023).  

  
AUTO  

  
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 

y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 
asunto.  

  
En consecuencia, se dispone:    
  

1.-Tener en cuenta la renuncia de poder que presentó el abogado 

de la parte demandada, Luis Fernando Rojas Arango, identificado con 

cédula de ciudadanía número 16.598.766 y tarjeta profesional 29.287 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Lo anterior, en tanto se dio 

cumplimiento a la exigencia consagrada en el inciso 4° del artículo 76 del 

Código General del Proceso, en el sentido de aportar copia de la 

comunicación enviada a su poderdante.   
  

2.- Admitir el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante contra la sentencia de primer grado, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007.  

  

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 

 

 

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  
Magistrada  



















 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  

Magistrada  

 





 

 

 

 

 

 

 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 76001310501220180040601  
DEMANDANTE: MARÍA JOVITA OSORIO  
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
I.C.B.F  
   

Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023).   

  
AUTO  

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 
y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 
asunto.  
  

En consecuencia, se dispone:  
 

  
1.-Tener en cuenta la renuncia de poder que presentó la abogada 

MARÍA FERNANDA GÓMEZ ROJAS, apoderada de la demandada 
identificada con cédula de ciudadanía 31.908. 322 y tarjeta profesional 
64.926 del Consejo Superior de la Judicatura. Lo anterior, en tanto se 
dio cumplimiento a la exigencia consagrada en el inciso 4.° del artículo 
76 del Código General del Proceso, en el sentido de aportar copia de la 
comunicación enviada a su poderdante.  

  
2.-Admitir el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 
de 2007.  

  
Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  
Magistrada  





 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  

Magistrada  

 
 
 

 
 



















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

 NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA  

Magistrada  

 





 

 

 
 
 
    REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
    RADICADO: 760013105006201600460 00 
 
    DEMANDANTE: MARIELA SANCLEMENTE DE  
 
    SANDOVAL 
 
    DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
 
    DE PENSIONES (COLPENSIONES). 
 
 
 

Cali, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 

 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a esta 

instancia, para el día 26 DE MAYO DE 2023; decisión que se proferirá 

de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 
 


